
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 348 00 

PROCESO: VERBAL -R.C.E.-  

DEMANDANTES: LILIANA EUMELIS SOSA BARRIENTOS Y 

OTROS  

DEMANDADOS: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

ADVENTISTA Y OTRO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN DECRETA MEDIDA CAUTELAR   

 

 

Solicita el apoderado demandante, sea corregido el oficio que comunica 

la medida cautelar decretada, pues el mismo fue dirigido a la oficina de registro 

de INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN, pero el inmueble está ubicado 

en la ciudad de Bucaramanga.  

 

Una vez verificada la información, se tiene que, en archivo 18 digital 

reposa la solicitud de la medida cautelar en la que se lee:  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 



Por lo dicho, no se torna procedente realizar corrección 

alguna, pues la misma fue decretada en los términos solicitado, en 

su lugar, se procede a ordena la cancelación de la inscripción de la 

medida cautelar que recae sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 300-86810 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN. No se hace necesario 

expedir oficio, por cuanto la medida no fue registrada.  

 

Así las cosas, y atendiendo la solicitud que antecede, se 

DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA  sobre el derecho 

que le corresponda al demandado CARRILLO BRAVO HENRY CC 

91253220, en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N 

300-86810 de la oficina de instrumentos públicos de Bucaramanga. 

Libra oficio.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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